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NOTARIO(A) LUIS ERNESTO GUANOQUIZA CHILLAGANA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON MEJIA-MACHACH! 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  
  

  

  

      

  

  

EXTRACTO 

[Escritura Ne: $20171703001P02263 ] 

ACTO O CONTRATO: | ] 
CESIÓN DE DERECHOS DE SOCIOS [ | 

FECHA DE OTORGAMIENTO: pia DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (8:33) J 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

E , = sá Documento de No. z se Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

GUALOTUÑA MORALES CESAR | POR SUS PROPIOS . ECUATORIA 
Natural OLMEDO DERECHOS CEDULA 1704715992 NA CEDENTE 

ALTAMIRANO CAIZA MARÍA POR SUS PROPIOS ss ECUATORIA 
Natural TERESA DERECHOS CEDULA 1703960615 NA CEDENTE 

JACOME POTOSI! EVELIN POR SUS PROPIOS e ECUATORIA 
Natural MARIANA DERECHOS CEDULA 1004041800 NA TESTIGO | 

QUISHPE MACHUCA SEGUNDO [POR SUS PROPIOS E ECUATORIA [ CESIONARIO 
Natural EFRAIN DERECHOS CEDULA 1802335164 NA (8) | 

A FAVOR DE Y 

5 s AER Documento de No. s E Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad Ñ representa 

UBICACIÓN v 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA MEJIA-MACHACH] MACHACHÍ 

DESCRIPCION DOCUMENTO: | 

OBJETO/OBSERVACIONES; Ni 
    
  

AO En DEL ACTO O INDETERMINADA 
CONTRATO;   
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NOTARIO(A) LUIS ERNESTO GUANOQUIZA CHILLA? 

  

AN 
NOTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN MEJIA-M: 
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Dr. Luis Guanoquiza Chillagana 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA 

  

2017 | 17 | 03 | 01 |  P02263 
  

  

MEJÍA - ECUADOR 

- CESION DE DERECHOS Y ACCIONES — 

QUE OTORGA: 

CESAR OLMEDO GUALOTUÑA MORALES y SEÑORZ 

A FAVOR: 

SEGUNDO EFRAIN QUISHPE MACHUCA 

CUANTIA: INDETERMINADA.- 

Di: 2 copias 

  

En la Ciudad de Machachi, Cantón Mejía, Provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, hoy día Miércoles trece 

de Septiembre del año dos mil diez y siete; ante mi, (DOCTOR 

LUIS GUANOQUIZA CHILLAGANA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON, 

comparecen: por una parte, los cónyuges señores: CESAR 

OLMEDO GUALOTUÑA MORALES Y la señora MARIA TERESA 

ALTAMTRANO CAIZA, por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTES; y, por otra parte el señor SEGUNDO EFRAIN OUISHPE 

MACHUCA, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos, en calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en este Cantón, 

capaces para centratar y poder obligarse, a quienes de 

conocerlos doy fe; bien instruidos por mi el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden libre y voluntariamente de conformidad con la ) 

/ 

Y 
AV. AMAZONAS Y CALLE LUIS CORDERO S-21 C.C. EL CRISTAL 3ER PISO OF. 5 TELF: 2315-380 / 0999056171 Email: driuisg21G hotmail.com



  

  

minuta que me presentan para que eleve a escritura pública, 

cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer 

constar una más de Cesión de Derechos, estipulada al tenor 

de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- A la 

celebración de la presente escritura DE CESIÓN DE DERECHOS 

Y ACCIONES, comparecen por una parte, los cónyuges señores: 

CESAR OLMEDO GUALOTUÑA MORALES y la señora MARIA TERESA 

ALTAMIRANO CAIZA, por sus propios derechos, en calidad de 

CEDENTES; Y, por otra parte el señor SEGUNDO EFRAIN QUISHPE 

MACHUCA, de estado civil divorciado, por sus propios 

derechos, en calidad de CESIONARIO. Libre y voluntariamente 

convienen en celebrar el presente contrato de cesión de 

derechos estipulado al tenor de las siguientes cláusulas: 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El señor CESAR OLMEDO GUALOTUÑA 

MORALES de estado civil casado, es socio y por ende le 

corresponde los derechos y acciones en la COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA LIVIANA EN CAMIONETAS “SANTUARIO DE 

ALOASI S.A. ALOASISA”, cuyo domicilio lo tiene en la 

Parroquia de Aloasí, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha. 

Derechos y acciones que le corresponde de acuerdo a todas 

las Estipulaciones constantes en los Estatutos de 

Constitución, de la mencionada Compañía. TERCERA: CESIÓN DE 

DERECHOS.- Con estos antecedentes los cónyuges señores: 

CESAR OLMEDO GUALOTUÑA MORALES y la señora MARIA TERESA 

ALTAMIRANO CAIZA, ¡por sus propios derechos, libre y 

voluntariamente, en calidad de CEDENTES, tienen a bien 

ceder todos los derechos y acciones que tienen en la



Dr, Luis Guanoquiza Chillagan 
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA    

   

    

    

  

        - REA . . o . 
mea Ecuaforeritura de Constitución y que se hace referencia en/ los 

antecedentes de este contrato, a favor del señor SEGUNDO 

EFRAIN QUISHPE MACHUCA, de estado civil divorciado, pol sus 

propios derechos, en Calidad de  CESIONARIO. CUARTA: 

ACEPTACIÓN.- Por estar de acuerdo a sus intereses|, las 

partes aceptan el total contenido de las cláusulas que 

anteceden. QUINTA.- AUTORIZACION.- El cesitonario | queda 

autorizado para realizar todos los trámites quel sean 

necesarios en la Cooperativa, para su aceptación| como 

socio, de igual manera en cualquier Institución Púb ipa o 

Privada referente a Tránsito.- Usted señor Notario queda 

expresamente autorizado, agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de esta clase de contratos. 

Hasta aquí la minuta que los comparecientes se ratifican en 

todo su contenido, la misma que se encuentra firmada por el 

señor Doctor Armando Rosero Salazar, Abogado con matrícula 

profesional número ocho mil seiscientos veinte del Colegio 

de Abogados de Pichincha.- Para la celebración de esta 

escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del caso, y leída que les fue a los comparecientes 

por mi el Notario en todo su contenido, se ratifican y para 

constancia la firman solo los que saben y por la señora 

MARIA TERESA ALTAMIRANO CAIZA, quien manifiesta no poder 

firmar a su ruego lo hace la testigo presencial señora 

EVELIN MARIANA JACOME POTOSI, idónea, mayor de edad, 

Y 

AV. AMAZONAS Y CALLE LUIS CORDERO S-21 C.C. EL CRISTAL 3ER PISO OF. 5 TELF: 2315-380 / 0999056171 Email: drluisg210)hotmail.com



firmando conmigo en unidad de acto de todo lo que 

  

MARIA TERESA ALTAMIRANO CAIZA 

C.C. /70 39606147 

    TGO. EVELIN MARIANA JACÓN 

c.c. /100tog 0 0 

POTOSI 

    

   

         
   

SEGUNDO EFRAIN QUISHPE MACHUCA/ 

c.0. 1502338 /6- y | 

PN 

$ DR. LU£S GUANOQUIÉA SÉ: 
NOTARIO PRIMERO DEN 

también



  

     

  

AA 
RESOLUCIÓN N* 00 E E 

Na 
RESOLUCIÓN -N? 905-RPO-027-2011-CPTTTSYP 

RENOVACIÓN DEL PERMESO DE OPERACIÓN 

LA COMISIÓN PROVINCIAL DEL TRANSPORTE TERRESTRE, TRÁN 
SEGURIDAD VEAL DE PICHINCHA 

CONSIDERANDO: 

Que, la Compañía de Transporte de Carga Liviana en Camionetas “SANTUARIO DE 
ALOASI S.A, ALOASISA”, domiciliada en la parroquia de Aloasi, cantón Mejía, 
provincia de Pichincha, obtuvo su reconocimiento jurídico mediante Resolución N? 
05.0.13.6173, expedida por la Superintendencia de Compañías e inscrita en lel Registro 
Mercantil el veinticuatro de enero de 2005, en el cantón Mejía; 

Que, una vez constituida jurídicamente, obtuvo su Permiso de Operación, jel mismo 

que mediante Resolución N* D03-CPO-017-2006-CPTP, de ocho de febrero del 207: 

Z 

Que, el Departamento Técnico de este Organismo, mediante Informe N* 2011-108- 

RPO-DT-CPTTTSVP, de nueve de marzo de 2011, recomienda proceder con la 

Renovación del Permiso de Operación de la Compañía de Transporte de Carga Liviana 
en Camionetas “SANTUARIO DE ALOASI S.A. ALOASISA”, domiciliada en la 

parroquia de Aloasí, cantón Mejía, provincia de Pichincha. 

En uso de las atribuciones conferidas por los artículos 72, 73, 75, literal b); y, 76, 
inciso primero, de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, 

en concordancia con los artículos 59 y 61 del Reglamento General para su Aplicación; 

RESUELVE: 

1.- Renovar el Permiso de Operación de la Compañía de Transporte de Carga 
Liviana en Camionetas “SANTUARIO DE ALOASI S.A. ALOASISA”, 

domiciliada en la parroquia de Aloasí, cantón Mejía, provincia de Pichincha. $ 

  

     

         



  

   

    

  

  

  

  

COD. 13.01.0620] gq 

a A | 
[ TOTAL 27.00 |   
  

  

“SANTUARIO DE. 
continuación: 

PROVINCIA: Pichincha 

CARTON: Mejía 

PARROQUIA: Aloasí 

CALLE: Calle Simón Bolivar 

LADO: Occidental 

INTERSECCION: Av. José Ignacio Albuja 

DIMENSIONES: 20m, x 2.20m. (a10m. de la Av. José Ignacio Albuja) 

E 3.- La Renovación del Permiso de Operación beneficia a TRECE (13) accionistas y 
vehículos debidamente calificados, conforme al listado que a continuación se 

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

detalla: 

Disco DATOS DEL SOCIO / ACCIONISTA DATOS DEL VEHICULO. 

No. Apellidos y nombres Cédula Marca Tipo Placa [Añofab. Motor Chasis 

001 [QUINALUISA CAISA NELSON DAVID 1713630646 MAZDA Pick-UP_ | PUB-0503 | 2005 F2240521 8LFUNYO235M000918 

002 |CHANGOLUISA VEGA JAIME RODRIGO 1710712553 MAZDA PICK-UP | PUB-0492 | 2005 F2240585 8LFUNYO235M000958 

003 |CAIZA GOMEZ FREDY GIOVANY 1713282943 MAZDA PICK-UP | PUB-0525 | 2005 F2241030 BLFUNYO235M000980 

004 |CAIZA YANGUISELA JOSE LUIS 1706793955 MAZDA PICK-UP | PAA-2075 | 2008 F2844461 BLFUNYO258M000299 

005 |GUALOTUÑA MORALES CESAR OLMEDO 1704715992 MAZDA PICK-UP | PUB-0501 | 2005 F2240584 8LFUNYO235M000956 

008 [TOAPANTA SEGUNDO JOSE MARÍA 1702060615 MAZDA PICK-UP | PUB-0493 | 2005 F2241034 8LFUNYO235M000984 

BLFUNYO235M001044 007 _ |TTAS CUESTAS MILTON KLEBERT 1713658761 MAZDA PICK-UP | PUB-0502 | 2005 F2241915 

1708358914 MAZDA PICK-UP | PUB-0456 | 2004 F2234300 BLFUNYO234M000489   008 [CAIZA ESCOBAR CARLOS ALFREDO 

  

  

  

  

        
009  |YANEZ VILLEGAS CESAR RODOLFO 1718710195 | CHEVROLET| PICK-UP |XBW-0225f 2006 |C24SE31004783 | BLBDTF2D560001102 

010 |FAJARDO LOPEZ JORGE 1705941886 MAZDA PICK-UP | PUB-0506] 2002 | KA24073773A | 3NSCD12512K039498 

011 [YANGUICELA TOCTAGUANO JOSE DOMINGO | 1708358591 MAZDA PICK-UP | PUB-0457 | 2004 66312254 8LFUNYOS44M000073. 

012 [PADILLA GUERRERO JORGE SANTIAGO 1703215498 NISSAN PICK-UP. | PAA-2069 | 2008 | KA243662664 | 3N6DD12568K010771 

013 [CARUA TITUAÑA WILLAN PATRICIO 1710590439 MAZDA PICK-UP [| PUC-0588 | 2001 F2208936 BLFUNYO211M000127             
  

4.- Contabilizar, a la presente fecha, TRECE (13) CUPOS a favor de la Compañía 
de Transporte de Carga Liviana en Camionetas "SANTUARIO DE ALOASI 
S.A. ALOASISA”, domiciliada en la parroquia de Aloasí, cantón Mejía, 
provincia de Pichincha, los mismos que no serán negociables bajo ningún 
“concepto por parte de la Compañía o de sus accionistas. La Comisión Provincial 
del Transporte Terrestre, Tránsito fy Seguridad Vial de Pichincha, se resetva el 
estricto derecho de modificarlos. + 

    

    

Página 2 

  

de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Pichincha 
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COD. 13.01.06.210 S 
62025 27.00 

po. PORTA FA AAREE. 
140 Alb A a “66 
  

La operadora no podrá prestar sus s 

previamente establecido, el mismo 

  

    icio y la edificación € del : 
en el listado as accionis j icados; y ( 

al tránsito y al transporte, no podrán ser efectuadas sin pre 

expresa de la Comisión Provincial del Transporte Terrestre, 

Seguridad Vial de Pichincha, mediante resolución, 

y eñ sl ser 

  

CUmño la vaji 

  

     

  

    

La Compañía de Transporte de Carga Liviana en Camionetas “SANT 
ALOASE SA ALOASISA”, se someterá a las disposiciones y 

legales y reglamentarias establecidas en la Ley a de 

normativas 

recto Te óneita 
¡a Tránsite 

y Seguridad Vial. La inobservancia de dichas A O la alteradi 
mias ra Dry rmián as preceptos e instrucciones contenidas eñ el pr esene Permiso de 079 ación, se 

considerará causal suficiente para su reversión. 

ALOASISA”, tendrá una vigencia de cinco (5) años a partir de la fecha de 
expedición de la presente Resolución, conforme lo estipula el artículo 70 del 

Reglamento General para la Aplicación de la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

Comunicar con la presente Resolución a los interesados y a los organismos 

competentes para su ejecución, registro y control. 

Dada en ¡la ciudad de Quito, en la Dirección Provincial de la Comisión del Transporte 

Terrestre] Tránsito y Seguridad Vial de Pichincha, a los quince días del mes de marzo 
del 2011g, 

  

   

    

a E Ji 
DIRECTOR PROVINCIAL DE LA COMISIÓN DEL TRANSPORTE 

E ERRE PICHINCHA 

nor de 

Comisión Provincial de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Pichincha 
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Factura: 001-002-000031185 20171703001C03293 

y 
COPIA DE COMPULSA N? 20171703001C03293 

RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que antecede(n) es(son) 

compulsa del documento que me fue exhibido en 2 foja(s) útiles). Una vez practicada la certificación(es) se devuelve el(los) 

       

     

   
   

documento(s) en 2 foja(s), conservando una copia de ellas-erre! Libro de tificaciones. La veracidad de su contenido y el 

uso adecuado del(los) documento(s) certificado(s) ee de-responsabilidad 7) Gea(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

MEJIA-MACHACHI, a 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2017, (8:33).   
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Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 44 icon y cesación 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE! 

Número único de identificación: 1704715992 

Nombres del ciudadano: GUALOTUÑA MORALES CESAR OLMEDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECIUJADOR/PICHINCHA/MEJIA/MACHACHI 

Fecha de nacimiento: 17 DE ENERO DE 19595 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: HOMBRE | 

Instrucción: BASICA | 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL | 

Estado Civil: CASADO A 

Cónyuge: ALTAMIRANO CAIZA MARIA TERESA 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1977 / 

Nombres del padre: GUALOTUÑA JOSE GABRIEL 

Nombres de la madre: MORALES MARIA A 

Fecha de expedición: 30 DE MARZO DE 2017 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR - PICHINCHA-MEJIA-NT 1 - PICHINCHA - MEJIA 

      
     

  

¡ml IN 0 Mr ES 
179-053-35768 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https//virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Wigencia del documento 1 velidación-o 1 mes desde el dia de su emisión. En ceso de presentar inconvenientes con este documento escribs a entineaGregistrocivil.gob.ec 

  

      

  

      

  

  



  

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pana 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1703960615 

Nombres del ciudadano: ALTAMIRANO CAIZA MARIA TERESA 

Condición del cedulado: ANALFABETO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJ!A/MACHACH! 

  

Fecha de nacimiento: 3 DE JUNIO DE 1950 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: NINGUNA 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GUALOTUÑA MORALES CESAR OLMEDO 

Fecha de Matrimonio: 16 DE JULIO DE 1977 

Nombres del padre: ALTAMIRANO CHICAIZA JORGE 

Nombres de la madre: CAIZA HERMELINDA 

Fecha de expedición: 20 DE MARZO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR - PICHINCHA-MEJIA-NT 1 - PICHINCHA - MEJIA 

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

—. Documento firmado electrónicamente _     
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y ala LCE. 

Wigencia de! documento 1 vslidación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentsr inconvenientes con este documento escriba a entineaGregistrocivil.gob.ec 

 



  

   
   
    

  

   

  

_— REPÚBLICA DEL ECUADOR! A e o 
eS IÓ PROFESIÓN / OCUPACI 

'DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, -4 

IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN: E z E o a FI 

O Mar S p 15 Y NOMBRES DEL PADA 
E Ne 170396061-5 =P AETAMIRANO CHICAIZA JORGE 

; ; + APELUDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
CAIZA HERMELINDA E 
LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

- QUITO - A 
2013-03-20 
FECHA DE EXPIRACIÓN: 
2023-03-20 1 

  

  

     

     

    

CIUDADANÍA"ANF. 
APELLIDOS Y NOMBRES 
¿ALTAMIRANO CAIZA. 

En ESTADO CIL 
A. mea... MW GUALOTUÑA MORALES 
  

  

   

      
   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 
0 a e 

018 018-082 1704715992 CIUDADANA (0): 
SEAS + GUALOTUÑA MORALES CESAR OLMEDO v ESTE DOC! ¡TO AC T, e ESTE DOCUN > ACREDITA QUE USTED APELLIDOS Y NOMBRES ! SUFRAGO El LAS ELECCIONES GENERALES 2017 

PICHINCHA | — 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 | 4 E CERTIFICA! 

MEJIA, | / LOS. TRÁMITES P' 

MACHACHI s ] 
PARROQUIA. 

AAA 
          A 

POE ABRIO 2017 ene 

    

cin cil o e - Ñ 

001 001-289 1703960815 
NÚMERO, Hg, CÉDULA, AS a 

sn ALTAMIRANO CAIZA MARÍA TERESA. Ss 
EA APELLIDOS Y NOMBRES 
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MEJIA 
CANTÓN ZONA: 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR $4 identificación y Cedulación 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1004041800 

Nombres del ciudadano: JACOME POTOS! EVELIN MARIANA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/ANTONI!IO 

o ANTE/ATUNTAQUI 

  

Fecha de nacimiento: 13 DE MAYO DE 1880 

> Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: CAMPAÑA LLIVE LEONARDO ROGELIO 

Fecha de Matrimonio: 2 DE AGOSTO DE 2012 

Nombres del padre: JACOME AVELINO MESIAS 

Nombres de la madre: POTOSI! LUZ AMERICA 

Fecha de expedición: 6 DE FEBRERO DE 2015 

Información certificada a la fecha: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR - PICHINCHA-MEJIA-NT 1 - PICHINCHA - MEJIA 

¿aa 7 
gauiza Y      

          
N? de certificada: + 

a pen 
3815 

| Ino. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

ll 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE, 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el dia de su emisión. En caso de presenter inconvenientes con este documento escriba 3 entineaGregistrocivil.gob.ec



or CABADO 

MA a 
  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 2 
O na DE pe 7 e mucr 

022 022-128 1004041800 
NUERO. CÉDULA 

a! JACOME POTOS! EVELIN MARIANA 
APELLIDOS Y.   
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REPÚBLICA DEL ECUADOR PB as 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1802335164 

Nombres del ciudadano: QUISHPE MACHUCA SEGUNDO EFRAIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/TUNGURAHUJA/PILLARO/PILLARO 

  

Fecha de nacimiento: 31 DE JULIO DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ALBAÑIL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: QUISHPE SEGUNDO A 

Nombres de la madre: MACHUCA MARIA ROSARIO 

Fecha de expedición: 24 DE AGOSTO DE 2015 

Intormación certificada a la techa: 13 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR - PICHINCHA-MEJIA-NT 1 - PICHINCHA - MEJIA 

   
  

    

          

N? de certificado: 1783 Souaralo 

! Ing. Jorae Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

18 LINA li 11H 
176-05 

  
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Wigencia de! documento 1 vslidación o 1 mes desde el dis de su emisión. En caso.de presentar inconvenientes con este documento escriba a entineaGregistrocivil.gob.ec 
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